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Ante oniendo u o di I s ludo, con fun ,mento n lo di u sto por I rtícul 
2 l del Código de Gobierno d I Municip'o de Gu I jar , sí orno lo 
e tablecido por el artículo 9º y demás relativos y plicables el Re men o e 
Patrimonio del Municipio de Guadalajara, me ermita h cer de su conocimiento 
que en el mes de Enero del año en curso (2025), en el Municipio de Gua I j r : 

El Departamento de Muebles, no recibió muebles en donación, ni otorgó 
donación alguna hacia personas físicas o jurídica (morales), ni re lizó 
baja 

El Departamento de Inmuebles no tuvo bajas, altas, ni donaciones. 

El Departamento de Vehículos, no realizó altas, bajas, ni donaciones. 

Lo anterior, con el afán de contribuir a la debida actualización de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y el Portal Oficial del Municipio de Guadalaj ro. 

Agradeciendo las atenciones prestadas al presente, quedo atenta a cualquier 
duda o comentario al respecto. 

C.c.p. Archivo
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Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, a 11 de Febrero de 2025

• 
+ 

1 1 1 

'--" ·i�- ...__,, 

Mtra.N �I_Alil\ 1cia Díaz Ramírez Gobierno de

Dir�- ora de Patrimonio Guadalajara
• 

Dirección de Patrimonio 

Administración Innovación 


